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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			1997

			ORDEN de 30 de abril de 2026, de la consejera de Educación, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Bachillerato y su convocatoria, para el curso académico 2025-2026.

			La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece una nueva regulación de las enseñanzas de Bachillerato, para dar formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que permita al alumnado desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia.

			El Real Decreto 23/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, y el Decreto 76/2023, de 30 de mayo por el que se establece el currículo de Bachillerato y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, constituyen el fundamento normativo básico a partir del cual los centros educativos han elaborado sus proyectos educativos y curriculares.

			El Bachillerato constituye una etapa educativa que mantiene una unidad básica en la formación general mediante las materias comunes y permite un grado de diversidad mediante la elección de las diversas modalidades en las que se estructura. También facilita una preparación específica para estudios posteriores, ya sean universitarios o ciclos de formación profesional superior o de enseñanzas artísticas, y permite la incorporación al mundo del trabajo.

			La finalización de los estudios de Bachillerato supone para el alumnado la conclusión de la etapa formativa anterior al comienzo de los estudios superiores y la obtención del título de Bachiller. Tradicionalmente se han convocado con este motivo los Premios Extraordinarios de Bachillerato para reconocer e incentivar el esfuerzo y la dedicación del alumnado que lo ha cursado con una trayectoria académica excelente.

			La Orden ECD/482/2018, de 4 de mayo, por la que se regulan los Premios Nacionales de Bachillerato establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone que la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá conceder los Premios Extraordinarios de Bachillerato, en las condiciones que establece la propia orden de convocatoria.

			La subvención que sustenta la presente convocatoria se ha recogido en Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación para el año 2026.

			De conformidad con lo establecido en las disposiciones contenidas en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como por la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y existiendo dotación presupuestaria suficiente según los créditos autorizados por la Ley 7/2025, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2026, a propuesta de la viceconsejera de Políticas Educativas,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Aprobar las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Bachillerato, que figuran en el anexo y su convocatoria para el curso 2025-2026.

			

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			En todo lo no previsto en la presente Orden y, sin perjuicio de las disposiciones de carácter básico que resulten de aplicación, la presente ayuda quedará sujeta al régimen establecido en Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, sus disposiciones de desarrollo y las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la consejera de Educación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el mismo diario oficial.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 30 de abril de 2026.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.

			

			ANEXO

			BASES REGULADORAS DE LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025-2026

			Primera.– Objeto, ámbito de aplicación y órgano gestor.

			1.– Se convocan 16 Premios Extraordinarios de Bachillerato, correspondientes al curso académico 2025-2026, en los siguientes términos: podrá concederse un Premio Extraordinario de Bachillerato por cada mil alumnos y alumnas, o fracción superior a quinientos, matriculados en el segundo curso de Bachillerato el curso académico al que se refiera la convocatoria. El órgano encargado de la gestión y tramitación de esta convocatoria es la Dirección de Aprendizaje e Innovación.

			2.– Quienes obtengan el Premio Extraordinario de Bachillerato recibirán un certificado acreditativo del mismo. Además, se les otorgará una subvención por un importe bruto de 1.235 euros, a los que se aplicará las retenciones correspondientes a la normativa en vigor.

			3.– La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato dará derecho, previa inscripción, a concurrir al correspondiente Premio Nacional de Bachillerato.

			4.– La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato y del Premio Nacional de Bachillerato se anotará mediante diligencia, realizada por la secretaria o secretario del centro en el que se hubiese inscrito para la prueba, en el expediente académico y en el historial académico del alumnado premiado.

			Segunda.– Requisitos del alumnado para acceder a la prueba.

			1.– Podrá optar a los Premios Extraordinarios de Bachillerato el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

			a) Haber cursado en algún centro de la Comunidad Autónoma del País Vasco el segundo curso de cualquiera de las modalidades de Bachillerato.

			b) Haber finalizado estos estudios en el curso académico al que se refiera la convocatoria.

			c) Haber obtenido una nota media en las calificaciones de los dos cursos de cualquiera de las modalidades del Bachillerato igual o superior a 8,75 puntos.

			d) Para obtener la nota media del expediente del Bachillerato se computarán exclusivamente, las calificaciones obtenidas en las materias comunes, de modalidad y optativas, cursadas por la alumna o el alumno en los dos cursos de Bachillerato. En dicha nota media no se tendrá en cuenta la calificación obtenida en las enseñanzas de Religión.

			e) La nota media será la media aritmética de las notas del conjunto de materias a que se refiere el apartado anterior calculada con dos decimales. Los datos académicos y personales irán avalados por la o el secretario del centro, no admitiéndose aquellas inscripciones en las que no conste la nota media expresada numéricamente.

			2.– Los requisitos académicos serán certificados de oficio por los centros escolares al formalizar la inscripción del alumnado en la aplicación informática Ikasgunea que a tal objeto dispone el Departamento de Educación.

			

			Tercera.– Procedimiento y plazo de inscripción.

			1.– El calendario establecido con las fechas y actuaciones previstas en esta convocatoria es el del Anexo I «Calendario de actuaciones. Curso académico 2025-2026». El plazo de inscripción será del 18 al 22 de mayo a las 14:00 horas.

			2.– Una vez celebrada la sesión de evaluación final correspondiente al segundo curso de Bachillerato y, comunicadas al alumnado las calificaciones finales, los centros educativos informarán al alumnado que reúna los requisitos y las condiciones establecidas en la presente Orden sobre la posibilidad de presentarse a los Premios Extraordinarios de Bachillerato.

			3.– El alumnado que, reuniendo los requisitos de la base anterior, desee optar a los Premios Extraordinarios de Bachillerato, podrá realizar la solicitud de inscripción de las siguientes formas:

			a) Mediante la presentación, en la secretaría de su centro docente, de la solicitud de inscripción debidamente firmada, según el modelo del Anexo II «Solicitud de inscripción».

			b) Mediante la inscripción utilizando medios electrónicos, accediendo a la plataforma Ikasgunea utilizando certificado digital o Juego de Barcos.

			En caso de utilizar medios electrónicos, el formulario de solicitud debe ser firmado electrónicamente y, su presentación se registra automáticamente.

			La persona solicitante que ha utilizado esta opción deberá guardar la acreditación de la presentación electrónica y no deberá presentarse en el centro docente formulario alguno.

			4.– En ambos casos, la persona solicitante deberá acreditar, mediante la declaración responsable contenida en el Anexo II:

			a) Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones:

			a.1.– Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			a.2.– Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			a.3.– Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			a.4.– Estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			

			a.5.– No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma en que se determine reglamentariamente (su acreditación se realiza de conformidad con la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, artículos 2 y 3).

			a.6.– Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

			a.7.– No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen (según la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, artículo 4).

			a.8.– Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			a.9.– Hallarse la persona física o jurídica, pública o privada, sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			a.10.– No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			b) Que acepta las bases de la convocatoria para la que se solicita la subvención.

			c) Que son ciertos los datos contenidos en la solicitud.

			El órgano gestor comprobará de oficio que el alumno o la alumna se halla al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. No obstante, el alumno o la alumna podrán negarse a que el órgano gestor lleve a cabo esa comprobación, en cuyo caso serán ellos los que deberán aportar los correspondientes certificados expedidos por el órgano competente.

			5.– La secretaría del centro dará registro de entrada a la solicitud y entregará al alumnado una copia firmada digitalmente por el director del centro. Será la encargada de tramitarla a través de la aplicación que a tal objeto dispondrá el Departamento de Educación.

			6.– El formulario de inscripción firmado por cada solicitante quedará depositado en la secretaría del centro correspondiente a disposición del Tribunal de la prueba que podrá requerir dicha documentación durante el transcurso de la prueba o tras la finalización de la misma. Así mismo, el centro adjuntará a dicha solicitud la certificación académica debidamente cumplimentada y firmada por el director o la directora del centro.

			

			7.– El alumnado con alguna discapacidad que precise determinado tipo de adaptación para la realización de la prueba adjuntará a la solicitud la documentación a la que se hace referencia en el Anexo II.

			8.– El 25 de mayo de 2026 se publicará, en la página web del Departamento de Educación (http://www.euskadi.eus/premios-extraordinarios-bachillerato/web01-a3hakade/es), la relación provisional del alumnado admitido y excluido, en la que conste la causa de exclusión, y el plazo de 10 días para subsanar posibles errores u omisiones, según el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

			9.– Finalizado el plazo del apartado anterior, se publicará en la página web del Departamento de Educación la relación definitiva del alumnado admitido y excluido, con indicación de la causa que haya motivado su exclusión.

			Cuarta.– Tribunal.

			1.– Para observar las normas de funcionamiento y realizar la evaluación de la prueba se constituirá un tribunal compuesto por los siguientes miembros:

			a) Un inspector o inspectora que actuará como presidente o presidenta.

			b) Un inspector o inspectora que actuará como secretario o secretaria.

			c) 19 funcionarios o funcionarias docentes competentes en el conjunto de materias a evaluar en la prueba.

			2.– La constitución del tribunal se hará pública en la página web del Departamento de Educación (http://www.euskadi.eus/premios-extraordinarios-bachillerato/web01-a3hakade/es) 15 días antes de la fecha de la prueba que figura en el Anexo I.

			3.– El alumnado podrá ejercer el derecho de recusación de los miembros del tribunal en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			Quinta.– Contenido y valoración de la prueba.

			1.– La prueba, que podrá realizarse en euskera o castellano según la opción elegida en la solicitud, será elaborada por el tribunal y se estructurarán de la forma siguiente:

			a) Primera parte: materia obligatoria propia de la modalidad: resolución por escrito de cuestiones o ejercicios prácticos sobre los contenidos de la materia obligatoria propia de la modalidad que haya sido cursada en segundo curso de Bachillerato y que figure en el Anexo II de la solicitud de inscripción.

			b) Segunda parte:

			b.1.– Primer ejercicio: Lengua Castellana y Literatura o Lengua Vasca y Literatura: composición o comentario sobre un texto de carácter general, científico o literario, de lengua castellana o lengua vasca cursada en segundo curso de Bachillerato, según opción elegida en la solicitud de inscripción por la persona participante.

			b.2.– Segundo ejercicio: Lengua extranjera: composición o comentario sobre un texto de carácter general, científico o literario en la lengua extranjera cursada como obligatoria en segundo curso de Bachillerato. El ejercicio se realizará en el idioma correspondiente. No podrá ser utilizado ningún diccionario.

			

			2.– Sin perjuicio de lo establecido en la base 6.5 de esta orden, en los ejercicios se valorará: la corrección de las respuestas, la claridad y calidad de la exposición o producción, la estructuración, la propiedad del vocabulario y la corrección lingüística.

			3.– No se permitirá cambio alguno en ninguna de las materias u opciones de la prueba previamente elegidas por la persona candidata en el formulario de inscripción.

			4.– Cada ejercicio de la prueba se calificará de 0 a 10 puntos, con un máximo de dos cifras decimales. La calificación final de la prueba será el resultado de la suma de la calificación obtenida en el ejercicio de la primera parte (materia obligatoria de modalidad) multiplicado por dos, más la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la segunda parte.

			5.– Para poder optar al premio, las personas aspirantes deberán haber obtenido al menos 5 puntos en cada ejercicio y una calificación global superior a 32 puntos.

			6.– Los premios se otorgarán a las personas candidatas que hubieran obtenido mayor calificación en la prueba.

			7.– Los posibles empates se dirimirán por la mejor puntuación en el primero, segundo, y tercer ejercicio por este orden. De persistir el empate, se dirimirá por la nota media del Bachillerato y si aun así persistiera, se resolverá mediante sorteo, de cuya realización informará la persona que presida el tribunal.

			8.– Los ejercicios serán anónimos y corresponderá a la persona que presida el tribunal tomar las medidas oportunas para garantizar el anonimato. Para ello, el alumnado será identificado mediante un código numérico vinculado al número de asiento asignado en el aula, preservando así la confidencialidad de su identidad durante la corrección.

			9.– En la presente convocatoria la distribución temporal de los ejercicios será la siguiente:

			
				
					[image: ]
				
			

			Sexta.– Realización de las pruebas.

			1.– La prueba, única para la Comunidad Autónoma del País Vasco, se realizará en la sede, día y hora que figuran en el Anexo I.

			2.– Para la realización de la prueba, las personas aspirantes deberán aportar su DNI, NIE o pasaporte, así como los útiles necesarios para desarrollar los ejercicios de la prueba, según lo establecido en el Anexo III.

			3.– El tribunal podrá excluir de la prueba a quien incumpla las normas de ética, respeto y orden que se han de seguir en los ejercicios. La exclusión conlleva la calificación con 0 puntos en todas las pruebas.

			4.– No obstante, si el tribunal lo considerara conveniente, dará a conocer, con suficiente antelación, mediante instrucciones adicionales, cualquier concreción de los puntos anteriores en la página web del Departamento de Educación.

			

			5.– Previamente a la realización de la prueba, se publicarán los criterios de evaluación y calificación de cada uno de los ejercicios en la página web del Departamento de Educación.

			6.– La información referente a esta convocatoria se hará pública en la página web del Departamento de Educación:

			http://www.euskadi.eus/premios-extraordinarios-bachillerato/web01-a3hakade/es/

			Séptima.– Publicación de las calificaciones.

			1.– Las personas participantes podrán consultar los resultados a través de Ikasgunea: https://ikasgunea.euskadi.eus/es/

			2.– Se podrán realizar alegaciones a las calificaciones provisionales en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de las calificaciones provisionales.

			3.– Una vez resueltas las posibles alegaciones y errores, se publicará en la web del Departamento de Educación la propuesta de personas aspirantes premiadas.

			Octava.– Resolución.

			1.– La convocatoria será resuelta por la viceconsejera de Políticas Educativas, a propuesta de la Dirección de Aprendizaje e Innovación. Si en el plazo de tres meses, a contar desde el día de finalización del plazo de presentación de las solicitudes, no ha sido notificada dicha resolución, las solicitudes podrán entenderse desestimadas, según lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. Sin perjuicio de la notificación de la resolución a las personas premiadas, dicha Resolución con la lista definitiva se publicará para su general conocimiento en el Boletín Oficial del País Vasco y en la página web del Departamento de Educación.

			2.– Las personas interesadas en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada ante la consejera Educación en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución o tras haber transcurrido el plazo para resolver sin que haya recaído resolución expresa.

			Novena.– Pago.

			Para que la Administración pueda realizar el pago del premio, la persona premiada deberá constar en la correspondiente base de datos del Gobierno Vasco. Para darse de alta o modificar sus datos de tercero interesado deberá dirigirse al Registro telemático de terceros proporcionado por el Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros/
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ANEXO I
SOLICITUD DE INSCRIPCION
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ANExom
INSTRUCCIONES Y ESPECIFICACIONES PARA REALIZAR EL EXAMEN

Se exige absoluta puntualidad.

Una vez formalizada la matrcula, no se podrd reaizar ningin cambio de matera

Cada alumnola tendré esignado un aula y un nimero de asiento donde deberd realizar los

‘eximenes. Al enirar en el aula, se e indicard el asiento con su nimero. Este serd su lugar durante fodo
el examen en as dos partes dé la prueba.

E1 alumnado debers poner su documento de identidad (DNI, NIE 0 pasaporte) sobre Ia mesa, que
‘Gebers estar visble durante Ia realizacion de Ia prucba,

Antes de comenzar el primer ejercico, se entregaré al alumnado una hoja con sus datos
personales, las materias en las que esté matriculado y el c5digo que deberd indicar en cada ejercico.
En’a hoja del examen hay un espacio reservado para este codigo. En caso de detectar algin emor, ei
‘alumnaco debers comunicarlo al Tribunal inmediatamente.

Los ejercicios se realizaran con tinta negra 0 azul, savo indicacién contraria del trbunal

Para garantizar la confdencialidad de Ia prueba no se podra escribi el nombre i defar ninguna
sefial denticativa sobre ol papel del examen, excepto e ctado codigo de identiicacion en el lugar
reservado para elo. £l incumpimiento de dicha instuiccion conlivara la exclusién de la persona
candidata.

Aunque se entregue el examen en blanco se deberd poner el codigo identicativo. No se podr
‘abandonar el aula hasta 15 minutos despuss de comenza el examen. Tampoco se permiira entrar a
ningin/a alumnola después de transcuridos los 15 minutos iniciles de cada cjercicio, salvo
‘excepciones, que serén autorizadas por el presidente/a del tibunal.

En la segunda parte del examen, los cjercicios de idioma ofical ~euskaralcastellano-—y de idioma.
extranjero debersn realizarse en hojas separadas.

Para atender alas caracteristcas propias de cada materia de la prueba se tendré en cuenta lo
siguiente:

— Lengua Castellana y Literatura I, Lengua Vasca y Literatura I}, y Lengua Extranjera I: no se
permite el uso de diccionark.

— Matemiticas Il y Matemticas aplicadas a las Ciencias Sociales Il podra utizarse calculadora
cienifca y utensilos de dibujo (regla, compis...). Las calculadoras permidas no deben presentar
ninguna de las siguientes prestaciones: pantalla gréfica, posibiidad de transmit datos, programable,
resolucin de ecuaciones, operaciones con matrices, caiculo de determinantes, derivadas  ntegrales.
y aimacenamiento de datos alfanumeéricos

— Latin I: se admite el uso del diccionario, Algunos diccionarios de latin adjuntan un anexo
‘gramaical (cuaros de decinaciones  verbos, eic.). Se permiir su uso Junto con el diccionario, ya
sea que dicho anexo esté en las propias paginas de este o se rate de un cuademilo independiente.
Poroira parte, se permitica el uso simultineo de dos diccionarios: uno latin-espafol y ot lafin-euskara

— Dibujo Artistico Il Material obigatoro: papel blanco o de un color iso monocromo de DIN A3
(29,7 cm x 42cm), lapices y bairas de grafto de diferentes durezas, goma de borrar, carbn, goma de.
bortar especial para carbdn, rapos  colores apicables con técnicas secas (por fécnicas secas s
‘entienden aquelias que no requieren el uso de ningtin diluyente afadido, ya sea basado en e agua o
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SOLICITO partipar en Iss pruebas para Ia obiencién de Ios Premios extacrdiarios de Bachilerato
comespondienes alcurso scadémico 20252025,
DECLARD
+ Que son certs e datos confenidos en a solictuc.
+ Que acepto s bases de fa convocatora paa s remios Extraorinarios de Bchilerato.
+ Que me hallo sl comiene del pago de obigacion por reintegro de subverciones.
+ Que 1o he i sancionado o sancionads sdmiisirata o penaimente con pérdida de Ia posibiidad de
Obtenciin de subvenciones  ayudas pibluas 0 1o &6y inoursa o eurss en prohBicon fegal sguna
Que me inhabise para ll.

SME OPONGO a Ia comprabacién de aiio po parte el Grgano instrctor de ese procedimiento de
s Gatos deectar al coriente en el pago de Ias obligaciones trbutarias asi como con I Sequridad
y de loc datos de identidad (aricut> 22 del el Decrets SE7I2006, de 21 e ko, por &l que 32
2prueba el Regiamento de Ia Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General e Subvancionss).(EN caso
Ge marcar este punto y oponérse 3 I citada verificacisn de ofico, debers aporar (odos 05
documentos exigidos en ol procedimiento).

La inexacttud, fesedad u omisién, de cardcer esencial en los datos apartados da kigar 3 responcabiidades
pensics, ciies o adminisiat, ia Adminsiracion fiene. ainbuidas facukadee de. comprobacien, contol &
Inspeccién.

Informacisn bisica sobre profeccién de datos:
Sus datos de carscter personal erén ratados @ incorporados a1 acividad de ratamiento denominads: Pramios
¥ Goncursoe.
+ Responsable: Direcién de Aprendizae & Inovacitn, Departamento de Educacién.
+ Finalidad: Premio Exiracrinario Bachilerao: concesion de premios 2 s alumos y 133 lumnae mis.
destacadosy destacadas por s rendimiento scadémico.
+ Legitmacién:
+ Tratamiento necesario paa el cumplimiento de un misién reslizada e inferés pibico o en el
cjecicio e poderes pblcos conferdos i responsabie del ratamiento.
+ Destinataios
"+ Ministeio de Educacién, Berrtzegunes.
+ Derechos: Usted fane derecho a acceder, rectfcary uprimiIoscatos, asi como olos derechos que se
recogen en a informacitn adicionsl (s euskad eslencios/10542)
« Informacidn adicionsl: Puede consuta s informacién adiionsly detaiada sobre Prfeccidn de Datos
en nuestra pigina web;
o sk ausloausuias-nformaliasiwebO1-sedepdlesansparenciaiOS1300-capa2-es sl
Normativa:
+" Reglamento General de Proeccién de Datos
curdex europe,sullegalcontentES/TXT/HTMLuri=CELEX 3201608 9 from=ES )
+ Loy Orginica 32018, de 5 de diciembre, de Profeccin de Datoe Peroonales y garania de Ios derechos
digtales (s boe. ealbuscartdoc php 4=BOE A 201516673 )

En a e o202
. PADRE. MADRE O TUTORIA LEGAL ELLAINTERESADOIA
(Gricamente en e c2s0 de alumnado menr de. Fao.

e

Fdo.

Para cualquier consula relscionada con esta solicitud, o alumnado debers dirigise al centro donde
estudia.
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| Primeraparte: |  minuos.
Pauss 20 mos.
‘Segunda parte: 120 minutos.
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ANEXO

‘CALENDARIO DE ACTUACIONES. CURSO ACADEMICO 20252026

. Publcaciénen ol BOPY de 2 Orden que comuccaos Premios
Mayo (1. qincena) Exvacrinanos de Bacleraiopara o crso scademico 3125 2020
Insorcin delalimnado paa 1 eafzacin de 2 pusbas selecivas enla

el 182122 demayo alas 1400 horas | L e 41 o2 web el Depariaments de Eacaoin

Pyblcacinde1a relacidnprovisional de amnado aditdo  excidoenla

demar Pl we de Educacon
o 1t 100t | G e e ks i poor e e
8o oo s 1300 horas s et sin s e i st s
8defuno stz 1500 Listado de ks aserics

Reataaciin de a prt:

Escusade Ingeieri de B30
Call Lus Bas i, 48013 Bibao
Horar:
10dejmio Lamamierc: 1530

Primera pare: 15.45- 1715
Descanso: 1715 1745
‘Segunda pae: 7:45- 1045

Publccion de caifcaciones provsionses

Tede o Consuta personaizada

Hast 125 deuno 12 1000 horas | Formulain de lgaciones cona s calfcasiones proisionaes
Publcaciéndecaificasiones deftas
depmo Consuta pesonaizada

Propusstace o premisc

A partede 30 de i de 2028 Resclusién e s Viesconsejrade Policas Sduoaias en l OPY.
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elaborado quimicamente) exceptuando s que lleven incorporados 1os depdsitos de agua y que no
requieran botes suplementarios. Reglas y escuadras. Otros Bpos de materal ¢ nstrumental, de acuerdo.
conlas preferencias expresivas personales.

Se excluyen:

Las técnicas que requieren disolventes liquidos complementarios o extemos (agua, alcohol,
trementina, aguaras, disolventes sintétcos, elc.), pero se aceptan los materiales que llevan
disolvente incorporado (rotuladores, rotuladores de punta de pincel, boligrafos, etc ).

Se excluye el uso de colas, fjadores u ofros productos que se apiuen por vaporizacion, las cola
'y materiales muy voléties y ambién los papeles previamente trabajados.

“También se excluye la uliizacion de imagenes de referencia ya sean digiales o impresas y que no
sean estrctamente las que fiuran en ¢l enunciado del examen y uso de los cispositvos eleclanicos
telematicos fios o movies.

— Attes Escénicas I1:no se necesita ingin mterialespecifco para realzar a prueb.
— Anélsis Musica I:no se necesitaningin material especiico para realizara prucba.
— Ciencias Generales: o se necesita ingin material especifco para reiizar fa prucba
Una vez fnaizada cada part de Ia prucb, ofa alumnofa levantar Ia mano y esperaré a que
algin responsabe del Trbunal Io rocoja 1odas las ojas Utizadas.en los exémenes, incudos los

borradores, y e auforce a abandonar el aula. Esta insinuccien debe seguirse también en e caso de.
que se defe el examen en blanco.

Queda totaimente proibido el uso de teléfonos mévies y dispositivos electénicos que puedan
‘aimacenar /o reproduci informacién, siendo causa de exclusicn el solointento de utiizaros.

E1 Tribunal tiene capacidad legal para exclir de la prueba a quien incumpla as normas de ética,
respeto y orden que se han de sequir en 0s efercicios. La exclusicn conlieva fa calficacion con 0 puntos.
en todas las materias.

E1 alumnado podré sofictar al Tribunal un justfcante de asistencia ala prueba.

Nota: para poder optar al premi, la calficacion en cada uno de los ejercicios deberd ser igual o
‘superior a5,00 puntos y oblener en el corjunto de a prueba una caliicacién global superior 32 puntos.
Si unla alumnola enrega algin cjercicio en bianco, este sera calficado con 0 punios ¥, en
consecuencia, desaparecera su posibiidad de optar al premio.





